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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciséis (16) de julio de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02818/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a quien en lo sucesivo se le identificará como LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.ydk1ni8gc0x6]A N T E C E D E N T E S 

1. El catorce de febrero de dos mil veinticinco, el solicitante presentó ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00016/DIFCUAUTIT/IP/2025, en la que se solicitó:

“SOLICITO QUE ME PROPORCIONEN, LOS CARGOS DE MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES DEL DIF, CON NOMBRE COMPLETO,ASI COMO SU ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS DE CADA UNO DE ELLOS Y ME PRESENTEN EL DCUMENTO CONQUE ACREDITEN EL ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS. QUE ME DEN EL CURRICULUM QUE AVALE EL PORQUE ESTAN EN DICHO CARGO”. (Sic.)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través de SAIMEX.
3. El dieciséis de febrero de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado requirió a la persona solicitante aclarara la solicitud de información pública planteada, en los siguientes términos:
Favor de ser más clar@ en su solicitud con respecto a "mandos medios y superiores", así mismo especificar que documento solicita que acrediten para su último grado de estudios. Por favor, Gracias 

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

4. El seis de marzo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO,  tiene por no presentada la solicitud de aclaración en los términos siguientes:
Con fundamento en el artículo 159, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que se tiene por no presentada la solicitud de aclaración citada al rubro, en virtud de que:

Se cumplió la fecha máxima para la aclaración de la solicitud, la cual no se cumplió. Quedando a salvo sus derechos para volverla a presentar

Quedando a salvo sus derechos para volverla a presentar. En virtud de lo anterior, se archiva la presente solicitud como concluida Se hace de su conocimiento que tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica, a través del SAIMEX.
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5. [bookmark: _heading=h.b4yxuask3dcu]El doce de marzo de dos mil veinticinco el solicitante interpuso recurso de revisión en la solicitud de información 00016/DIFCUAUTIT/IP/2025, en contra de las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO, señalando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

· Acto Impugnado
“SOLICITO QUE ME PROPORCIONEN, LOS CARGOS DE MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES DEL DIF, CON NOMBRE COMPLETO,ASI COMO SU ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS DE CADA UNO DE ELLOS Y ME PRESENTEN EL DCUMENTO CONQUE ACREDITEN EL ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS. QUE ME DEN EL CURRICULUM QUE AVALE EL PORQUE ESTAN EN DICHO CARGO.”

· Razones o Motivos de la Inconformidad
“MI SOLICITUD FUE CLARA PRECISA, SON SERVIDORES PÚBLICOS POR ENDE LA INFORMACIÓN QUE SOLICITE ES PUBLICA!! Y SE ESCUDAN CON LA ACLARACIÓN DE MI SOLICITUD, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 32 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL CADA UNO DE ESTOS PERSONAJES DEBEN TENER LA CERTIFICACION PARA LOS MANDOS MEDIOS SUPERIORES”

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis.

7. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

8. El SUJETO OBLIGADO en fecha trece de mayo de dos mil veinticinco, rindió el informe justificado correspondiente, por medio de dos archivos electrónicos en formato pdf, cuyo contenido es el siguiente:
· OFICIO RECURSO DE REVISON 02818.pdf. Oficio SMDIFC/UTRA/120/2025, de fecha diecinueve de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por el titular de la Unidad de Transparencia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán, mediante el cual refiere lo siguiente:

“… me permito remitir lo siguiente:

1. Se anexa Directorio del SMDIFC en versión pdf para su lectura, vigente a la fecha de la solicitud.
2. Se anexa Acuerdo de clasificación donde el Comité de Transparencia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán, confirma por qué se debe de testar los datos confidenciales de conformidad con a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.
3. Se anexa documento de cedulas profesionales legibles y testados para si visualización.
4. Se anexa Curriculum Vitae testados en versión pública para su visualización…” (Sic.)

· ACUERDO DEL COMITÉ 004.pdf. Acuerdo Número SMDIF/UTRA/004/2025 de fecha dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, constante de cinco fojas, mediante el cual se aprueba el acuerdo para realizar la versión pública de los documentos, al manifestar lo siguiente:

…se aprueba el acuerdo para realizar la versión pública de los documentos, que mediante solicitud de información fueron solicitados los curriculum vitae de mandos medios y superiores de las áreas que integran el SMDIF…

…Toda vez que los documentos con los que se dará respuesta a la solicitud de información contienen datos susceptibles clasificados como confidenciales tales como el domicilio, edad, número telefónico, fecha de nacimiento, redes sociales y domicilio…

… Información susceptible de ser clasificada como confidencial, reservada y datos que puede ser identificada o identificable a una persona…” (Sic.)

· CEDULAS Y TITULOS.pdf. Constante de veintiocho páginas, del que se desprende, doce Títulos Profesionales y quince Cédalas Profesionales, correspondientes a veintiún servidores públicos, los cuales remiten en una incorrecta versión pública.

· ACUERDO DEL COMITÉ 005.pdf. Acuerdo Número SMDIF/UTRA/005/2025 de fecha dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, constante de cinco fojas, mediante el cual se aprueba el acuerdo para realizar la versión pública de los documentos, al manifestar lo siguiente:

“…se aprueba el acuerdo para realizar la versión pública de los documentos, que mediante solicitud de información fueron solicitadas las Cedulas Profesionales de los Directores, Coordinadores y Jefes de  área que integran el SMDIFC…

…Toda vez que los documentos con los que se dará respuesta a la solicitud de información contienen datos susceptibles clasificados como confidenciales tales como el CURP, sello digital SEP y calificaciones…”

· CARGO DE TITULARES MDIFC.pdf. Constante de una foja, consistente en el Directorio del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, en el que se aprecia el nombre de veintiocho servidores públicos, Departamento al que pertenecen; así como el Cargo que ostentan.

·  CVS COORDINADORES.pdf: Constante de cuarenta y tres páginas, del que se desprenden veinticuatro Curriculum Vitae, los cuales se encuentran en una incorrecta versión pública.

Cabe precisar que los documentos antes descritos fueron agregados en el apartado de Archivos enviados por el Recurrente, por tanto ya fueron puestos a la vista del particular por parte del SUJETO OBLIGADO.

9. Por su parte, la RECURRENTE dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. 

10. El diecisiete de junio de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para emitir resolución por un término de 15 días adicionales.


11. Finalmente, la Comisionada Ponente mediante acuerdo del veintitrés de junio de dos mil veinticinco, decretó el cierre de instrucción del expediente, por lo que no habiendo más que hacer constar, y 

[bookmark: _heading=h.yz9re5qa3iv9]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.odgjfhu6x33i]PRIMERO. De la competencia.
12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.o7tuv4f393o0]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
13. Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 178 describe la procedencia del recurso de revisión, asimismo señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que, transcurrido este término, cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita.

14. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo que establece el artículo 178 segundo párrafo de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone; ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento.

15. Por lo que, tratándose de la negativa ficta no existe respuesta que se haga del conocimiento al particular, a partir de la cual pueda computarse el plazo legal establecido, por tal motivo es pertinente señalar que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:
Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.

16. Lo anterior, se explica porque la posible ausencia de una respuesta en la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día en tanto, no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO.

17. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.wpcsek43enpp]TERCERO. Planteamiento de la Litis.
18. El particular solicitó de los mandos Medios y Superiores del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia lo siguiente:
a. Nombre Completo
b. Último Grado de Estudios
c. Documento que acredite el último Grado de Estudios
d. Currículum

19. El SUJETO OBLIGADO por medio del Titular de la Unidad de Transparencia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia solicitó una aclaración, para que en un plazo de diez días hábiles, aclarara su solicitud respecto a “mandos medios y superiores”; así como especificar qué documento solicita que acrediten su último grado de estudios; no obstante el particular omitió pronunciarse al respecto, por lo que el SUJETO OBLIGADO, refirió que ante tal omisión se archiva la solicitud de información como concluida, haciéndole del conocimiento el derecho a interponer Recurso de Revisión. 

20. LA RECURRENTE, se inconformó por la negativa de la información solicitada, en los siguientes términos: “MI SOLICITUD FUE CLARA PRECISA, SON SERVIDORES PÚBLICOS POR ENDE LA INFORMACIÓN QUE SOLICITE ES PUBLICA!! Y SE ESCUDAN CON LA ACLARACIÓN DE MI SOLICTUD, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 32 D ELA LEY ORGANICA MUNICIPAL CADA UNO DE ESTOS PERSONAJES DEBEN TENER LA CERTIFICACION PARA LOS MANDOS MEDIOS SUPERIORES.” (Sic)

21. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la negativa de la información solicitada por el SUJETO OBLIGADO; contexto del cual se dolió LA RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad.



[bookmark: _heading=h.n5yaa6totheg]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.
I. Del derecho de acceso a la información.
22. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

23. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


24. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente:
“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.

25. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

26. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

27. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

28. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

29. Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

II. De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO
30. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

31. Para efectos de estudio es conveniente reiterar que el solicitante requirió de los mandos medios y superiores del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia lo siguiente:
· Nombre Completo 
· Documento que acredite el último grado de Estudios 
· Currículum

32. De lo anterior el SUJETO OBLIGADO, solicitó aclaración en un término de diez días, respecto a los mandos medios y superiores; así mismo, especificar el documento que solicita acrediten el último grado de estudios, especificando en caso de no dar cumplimiento a la aclaración solicitada, se tendrá por no presentada la solicitud de información, por lo que al no recibir pronunciamiento por parte del particular, y cumplida la fecha otorgada para tal efecto archivo la solicitud de información como concluida, dejando a salvo los derechos del particular para presentar nuevamente su solicitud de información.

33. Situación de la que se duele el RECURRENTE, dando origen al expediente en el que se actúa, alegando que su solicitud es clara y precisa; al respecto cabe precisar que tal y como lo refiere el solicitante, el requerimiento de información es claro y preciso al solicitar de los mandos medios y superiores el nombre completo, documento que acredite su último grado de estudios; así como el Currículum Vitae; no obstante el SUJETO OBLIGADO, se limitó a requerir una aclaración respecto a mandos medios y superiores; así como especificar el documento que requiere para acreditar el ultimo grado de estudios, empero al no obtener respuesta por parte del solicitante archivo la solicitud como concluido.

34. Es así que a través de informe justificado, remite información respecto al requerimiento, anexando lo siguiente:
· Directorio del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de Cuautitlán vigente a la fecha de la solicitud, 
· 12 Títulos y 15 Cédulas Profesionales correspondientes a veintiún servidores públicos
· 24 Currículum Vitae
· Dos Acuerdo de Clasificación de la información

35. Al respecto es preciso señalar que la información remitida a través de informe justificado, fueron agregadas al apartado de “Archivos enviados por el Recurrente” y no así al apartado de “Archivos enviados por la Unidad de Transparencia” como debió haber sido, por tanto fueron puestos a la vista del particular por parte del SUJETO OBLIGADO, ello a pesar de que la información remitida, contiene datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales, tal y como se muestra con la siguiente captura de pantalla:

[image: ]
36. n este sentido, es necesario señalar que, se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma.
[bookmark: _heading=h.slh5wep7nksr]
37. Así, el hecho de que el SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

38. Precisado lo anterior, si bien el SUJETO OBLIGADO mediante el pronunciamiento realizado a través del informa justificado, asumió su competencia para generar, poseer y administrar la información requerida, no se advierte que se proporcionaran los documentos que dan cuenta de lo requerido por el Particular.

39. Al respecto, el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone lo siguiente:
Artículo 4. … 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley...”

40. De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

41. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

42. Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

43. No obstante lo anterior, es de destacar que no constituye impedimento para los Sujetos Obligados procesar, sintetizar, efectuar investigaciones o cálculos en su intensión de satisfacer el derecho de acceso a la información pública; esto es así, en atención a que el artículo 12 de la Ley de la materia, establece que los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información pública solicitada en la forma en que la generaron, poseen o administran; sin embargo, el precepto legal en cita, no prohíbe a los sujetos obligados efectuar investigaciones, cálculos, sintetizar o procesar la información pública con el objeto de entregarla a quien la solicite; por ende, a los Sujetos Obligados les asiste la facultad potestativa de practicar investigaciones, cálculos, sintetizar o procesar la información pública a efecto de entregarla a quien la solicite a través de esta vía.

44. Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.

45. En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”

46. Siendo aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11 INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración. En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos: 1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados; 2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

47. Es así, que para lograr un mejor análisis del expediente en que se actúa, surge la necesidad se exponer el estudio de la información que solicita el recurrente. 

· Nombre Completo 
48. De lo anterior, es preciso señalar que del directorio remitido se desprende el nombre de veintiocho servidores públicos, especificando el departamento al que pertenecen; así como el cargo que ostentan; sin embargo el personal de este Organismo, procedió a realizar la búsqueda del Organigrama en la página oficial del SUJETO OBLIGADO, del que se desprende lo siguiente:
[image: ]

49. Con lo anterior, se vislumbra que del documento obtenido, se advierten 13 mandos superiores y 19 mandos medios, dando un total de 33 mandos medios y supriores; sin embargo el SUJETO OBLIGADO, informó la existencia de veintiocho servidores públicos, por lo que del análisis de los documentos en comento y del remitido, se advierte que omitieron agregar información respecto al Secretario Particular, Tesorero, Titular de las Unidades de Procuración de Fondos, Autoridad Investigadora, Auditoría y Control Interno, y  Contabilidad, no se omite referir que de la información remitida se observa la Unidad de Psicología, empero esta Unidad Administrativa, no se encuentra contemplada, en el Organigrama.

· Ultimo Grado de Estudios
50. Para el documento que acredita el último grado estudios el SUJETO OBLIGADO, remitió 12 Títulos Profesionales y 15 Cédulas Profesionales, correspondientes a veintiún servidores Públicos, los cuales al realizar el estudio correspondiente de dichas documentales, se aprecia que no se encuentran en una correcta versión pública, toda vez que de manera enunciativa mas no limitativa se dejaron a la vista del particular datos susceptibles de ser clasificados como CURP, promedio, créditos, etc; no obstante se testaron datos de más como el número de Cédula Profesional, Clave de la licenciatura; Clave de la Institución Educativa, firma del servidor público que emite el documento etc; ello además de que como se mencionó en líneas anteriores solo se remitió la documentación de veintiún servidores públicos.

51. En relación a los Currículum Vitae remitidos, es preciso señalar que se entregaron los correspondientes a 24 servidores públicos, sin embargo fueron remitidos en una incorrecta versión pública, toda vez que de manera enunciativa más no limitativa se dejaron a la vista datos que debieron ser clasificados como confidenciales, tales como el porcentaje de idiomas, edad, nacionalidad, estado civil, etc. 

52. Por lo descrito en los párrafos que anteceden, es necesario ordenar el nombre de los servidores públicos, ultimo grado de estudios y currículum de los servidores públicos faltantes; así como en una correcta versión pública los documentos remitidos en respuesta.

53. Ahora bien, debemos mencionar que el acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:5], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [5:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


54. Por lo que, las actuaciones diligentes que lleven a cabo en un primer momento las Unidades de Transparencia y posteriormente cada servidor público en su área es fundamental para la correcta tutela y el eficaz cumplimiento al derecho de acceso a la información, pues los primeros son el vínculo entre los particulares y los servidores públicos que generan, administra o poseen la información, mientras que los segundos tienen la responsabilidad de realizar una correcta gestión documental que permita localizar de manera rápida los documentos que se soliciten o bien, simplemente para el desarrollo de sus facultades, competencias y atribuciones que a diario desempeñan.

55. Es así que, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:6], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y sobre todo que den la certeza de los actos que realizan. [6:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 


56. Al respecto, es menester hacer referencia a lo establecido en los artículos 50, 53 fracciones II, IV y V, 58, 59 fracciones I y II, y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que a la letra estipulan lo siguiente:
Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
(…)
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
(…)
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
(...)

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

57. De los artículos citados se desprende que las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados son las encargadas de tramitar internamente las solicitudes de información y tienen, entre otras funciones, las de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada. Por su parte, los servidores públicos habilitados auxiliarán a las Unidades de Transparencia localizando la información solicitada y proporcionando la misma que obre en sus archivos. Asimismo, es una obligación de las Unidades de Transparencia turnar a todas las áreas que se consideren competentes para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada a fin de que ésta sea entregada a los solicitantes.

58. Así, se debe entender que el trámite interno que se realice a las solicitudes de acceso a la información, es con el propósito de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información entre sus archivos y, en su caso, se entregue la información de interés para el particular.

59. En el caso que se resuelve, la respuesta fue emitida por el Titular de la Unidad de Transparencia, que si bien es cierto es autoridad competente para remitir la información, del expediente electrónico no se advierte que la solicitud se hubiera turnado a las diversas áreas que de acuerdo a sus facultades o atribuciones pudieran generar, poseer y administrar la información solicitada, tales como la Dirección de Administración, en específico, la Unidad de Recursos Humanos, por lo que no se cumplimenta con la búsqueda exhaustiva exigida por la ley de la materia. 

60. Es así, que como ya se refirió en párrafos anteriores, no se realizó una búsqueda exhaustiva de la información, es decir, que no se dio seguimiento al proceso de búsqueda establecido por la Ley, en ese sentido, conviene señalar que el Reglamento interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán, en su artículo 38 establece que, cuenta con las siguientes autoridades municipales:
Artículo 38.- Para el despacho, control y evaluación de los asuntos de su competencia, el SMDIF contara con las unidades administrativas siguientes:

I. Dirección de Administración y Finanzas
a) Recursos Humanos 
b) Contabilidad y Presupuesto; y
(…)
IV. Órgano interno de Control 
V. Unidad de Asuntos Jurídicos

61. Como se desprende en el párrafo anterior, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán, cuenta con el área de Recursos Humanos, que de acuerdo a sus atribuciones y funciones podría ser el área que genera, administra y posee la información solicitada, tal y como lo establece el artículo 43, del ordenamiento legal referido en el párrafo que antecede, que a la letra reza:
Artículo 43.- Corresponde al (la) titular de Recursos Humanos, el ejercicio de las siguientes atribuciones:
I. Llevar a cabo el reclutamiento, selección y contratación del personal, verificando la veracidad de la información proporcionada por el aspirante, así como sus situación laboral previa uy en su caso, que no cuente con ninguna sanción administrativa y/o laboral precia; con el visto bueno de la Dirección General y Previa solicitud del área interesada;
II. Llevar el control y seguimiento de las listas de asistencia, incidencias generadas con motivo de retardos, faltas, permisos, incapacidades y realizar el reporte, para la realización de descuentos respectivos;
III. Realizar altas, bajas, cambios de categorías y movimientos de sueldo de acuerdo al tabulador autorizado por la Junta de Gobierno del SMDIF de Cuautitlán, Estado de México, previa autorización;
IV. Aplicar al personal las deducciones económicas que correspondan conforme a las condiciones generales de trabajo, así como, registrar y tramitar administrativamente las mismas, de acuerdo a la normatividad aplicable.
(…)
X. Mantener actualizados los expedientes de las y los empleados en términos de artículo 47 de la Ley del Trabajo de Servidores Públicos del Estado y Municipios;
XV. Registrar, procesar y validar los movimientos del personal del SMDIF;

62. De lo antes descrito, se desprende que el área de Recursos Humanos, lleva a cabo el reclutamiento, selección y contratación del personal, por lo que es su obligación tener actualizados los expedientes laborales correspondientes al personal considerado por la Dirección de Administración.
63. De lo anterior se coligue que, el Sujeto Obligado cuenta con fuente obligacional para generar, administrar y poseer la información requerida por el Particular, además, los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia:
XVII. La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente    hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto  

La información que los sujetos obligados deberán publicar en cumplimiento a la presente fracción es la curricular no confidencial relacionada con todos los(as) servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen actualmente un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado –desde nivel de jefe de departamento o equivalente y hasta el titular del sujeto obligado–, que permita conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar. Por cada servidor(a) público(a) se deberá especificar si ha sido acreedor a sanciones administrativas definitivas y que hayan sido aplicadas por autoridad u organismo competente.

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 3 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 4 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 5 Nombre del servidor(a) público(a), integrante y/o, miembro del sujeto obligado, y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 6 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado) Respecto a la información curricular del (la) servidor(a) público(a) y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en el sujeto obligado se deberá publicar: 
Criterio 7 Escolaridad, nivel máximo de estudios concluido y comprobable (catálogo): Ninguno/Primaria/Secundaria/Bachillerato/Carrera técnica/Licenciatura/Maestría/Doctorado/Posdoctorado/Especialización 
Criterio 8 Carrera genérica, en su caso
(…)

64. De los preceptos en cita, se advierte que para acreditar los requerimientos de ingreso al servicio público y las obligaciones de transparencia común, EL SUJETO OBLIGADO, debe contar en sus archivos con una serie de documentos, tales como la ficha curricular, el currículum vitae, y la solicitud de empleo.

65. Ahora bien, tomando en consideración que en la solicitud, requieren información respecto al documento que acredite el último grado de estudios del Presidente del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán, es de suma importancia traer a colación lo establecido en el artículo 21 de la Ley de Asistencia Social del Estado de México, que a la letra dice 
Artículo 21.- El órgano superior del DIFEM será la Junta de Gobierno, la cual estará integrada de la forma siguiente: 
I. Una Presidencia, que estará a cargo de la persona Titular del Poder Ejecutivo del Estado o la persona que ella designe; 
II. Una Vicepresidencia, que estará a cargo de la persona designada por la persona Titular del Poder Ejecutivo del Estado; 
III. La Secretaría que estará a cargo de la persona Titular de la Dirección General del DIFEM; 
IV. Cinco Vocales, que serán las personas titulares de las Secretarías de: Finanzas, Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, Salud, Bienestar, y de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, y 
V. Una Comisaría, que estará a cargo de la persona designada por la persona Titular de la Secretaría de la Contraloría. 

Los cargos de los integrantes de la Junta de Gobierno serán honoríficos.

66. De lo antes expuesto se advierte el Presidente del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán es designado por el Presidente Municipal y además tiene la categoría de honorifico, por tanto no hay fuente obligacional que exija al SUJETO OBLIGADO a poseer y/o administrar un comprobante del último Grado de estudios de este.

67. En este sentido, para el caso de que el documento que acredite el último grado de estudios del Presidente del DIF Municipal, no obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO, por no existir obligación normativa de contar con estos para ocupar el cargo, bastará con que así lo haga del conocimiento del particular en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.
68. En ese orden de ideas, por lo que hace al Tesorero del Sistema DIF del Ayuntamiento de Cuautitlán, la a Ley que crea a los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de Carácter Municipal denominados Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia indica en el Artículo 15 Ter fracción IV refiere que debe contar con título profesional en las áreas económicas o contable-administrativas con experiencia mínima de un año en la materia, como se indica a continuación:

Artículo 15 Ter.- Para ocupar el cargo de Tesorero del organismo, o equivalentes, se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos. 
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública. 
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad. 
IV. Acreditar ante el Titular del organismo o ante el Consejo Directivo, cuando sea el caso, el tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, contar con título profesional en las áreas económicas o contable-administrativas con experiencia mínima de un año en la materia y con la certificación de competencia laboral específica, correspondiente al puesto, expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o cualquier autoridad competente. El requisito de la certificación de competencia laboral, deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones. 
V. Caucionar el manejo de los fondos del organismo en términos de ley. 
VI. Cumplir con otros requisitos que señalen las leyes, o acuerde el Consejo Directivo

69. Por lo anteriormente señalado, se advierte que el SUJETO OBLIGADO, tiene competencia para conocer de lo solicitado por el particular, en consecuencia, una vez analizadas las constancias que integran el expediente electrónico, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE dentro del recurso de revisión 02818/INFOEM/IP/RR/2025; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado y se ordena entregar la documentación faltante; así como, en una correcta versión pública la remitida en informe justificado. 

70. En consecuencia, al haberse dejado a la vista información clasificada como confidencial, es necesario dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Organismo Garante para que determine lo conducente.

QUINTO. De la versión pública.
71. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

72. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad qué datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



73. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.
· Firma de los servidores públicos 
74. Sobre dicho dato, cabe precisar que, en el presente caso, se trata de los servidores públicos en su calidad de particular, por lo que, es de señalar que la firma es un dato personal confidencial y únicamente será público dicho dato cuando sirva para la emisión de un acto de autoridad, en ejercicio de sus funciones.

75. Lo anterior, es así, toda vez que la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones, lo cual acontece en el presente caso, pues garantiza que los trabajadores recibieron sus remuneraciones quincenales.

76. La publicidad de dichos datos, se robustece, con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/002/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 “Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”
 
77. Conforme a lo expuesto, en el presente caso, procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

78. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.
· De la fotografía
79. Fotografía de servidores públicos: es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.

80. Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditará e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.

81. Por lo anterior, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.

82. Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información.

83. Además, no escapa de la óptica de éste órgano garante que el documento que da cuenta de lo requerido es un título o cédula profesional, por lo que resulta conveniente traer a contexto el criterio 001/2013 y 015/2017 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y contenido son los siguientes:
Fotografía de una persona física que conste en su título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse con carácter de confidencial. La fotografía contenida en un título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse con el carácter de confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, no obstante ser un dato personal, en virtud del interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en los documentos oficiales de referencia. Lo anterior es así, ya que en el momento en que una persona se somete a un registro fotográfico con el objetivo de recibir una identificación oficial que lo avala como profesionista, consiente que tanto la imagen de su rostro como su nombre y profesión, sean elementos de acreditación e identificación frente a terceros.

Fotografía en título o cédula profesional es de acceso público. Si bien la fotografía de una persona física es un dato personal, cuando se encuentra en un título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse como confidencial, en virtud del interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en dichos documentos oficiales. De esta manera, la fotografía contenida en el título o cédula profesional es pública y susceptible de divulgación.

84. Resultando así que, la fotografía de los servidores públicos, cuando obre en título o cédula profesional es de acceso público y no procede su clasificación como información confidencial, aún y cuando corresponde a un dato personal.

85. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:


[bookmark: _heading=h.9tng28srem0x]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 02818/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO y QUINTO  de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.s1ekjh8hvmtw]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán y se ORDENA entregar vía Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva, de ser procedente en versión pública, la siguiente información:
a) Nombre completo, documento donde conste el Último Grado de Estudios y Currículum de los mandos medios y superiores faltantes en funciones al catorce de febrero de dos mil veinticinco.

b) En correcta versión pública los Títulos, Cédulas y Currículum remitidos en informe justificado.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.

Para el caso de que la información que se ordena entregar respecto al documento del Último Grado de Estudios de los mandos medios y superiores faltantes no obre en los archivos del Sujeto Obligado, por no existir obligación normativa de contar con estos para ocupar el cargo, bastará con que así se haga del conocimiento del Particular en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tenerse por colmado dicho requerimiento. 

Para el caso que el Sujeto Obligado no cuente con la información que se ordena su entregar respecto al documento en el que conste el Último Grado de Estudios del Tesorero Municipal,  deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia de la información, en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Titular de  la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el Considerando Cuarto de la presente Resolución.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS EMITIENDO VOTO PARTICULAR, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EMITIENDO VOTO PARTICULAR, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISÉIS (16) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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